
Ntím. 105 uzt 

DIA RIO UE M A M I D 
' D E L M A R T E S 14 D E A B R I L D E .1812. 

S. Tiburcioy S. Valeriano Mártires.^p Quarentahuras en ía ¿gíeiía 
parrogtwa/ de san Pedro. v 

Ir—• — ;-. — ~ "i 
Observ. meteorológicas'de ayer. ¿ AfeCastVIdenoi; 

Épocas. 

7delam. 
ladeldia . 

$ déla t. 
1 

Temióme t. 

8 s. o. 
ii$ s. o. 
15 s. 0. 

Barómet: 

8$ p . I I 1. 
35 p . n L 
35 p . n 1. 

Atmósfera, 

Sud-sud-ou. y R. 
Sdu-sudíou. yR» 
Sudou. y C.. 

2¿í. 4 de la luna. 

Sale el sol á las 5 
y 34 m-.-y se pe­
ne á las 6 y 3 6. f 

'CONTINÚA EL B.ÉAX DECRETO* ^ANTERIOR. 

TITULO II. 
De los actos, escrituras y libros que se lian He escribirán papel selláá*. -

AB.T. vil. Se escribirán en papel sellado . . . 
i .° . .Las providencias judiciales, de quálquierrñaturaleza que sean, 

los contratos, actos, títulos, escrituras y documentos públicos,-ó pri­
vados. 

a.° Las 'actas de las autoridades administrativas , cbíno ministros, 
prefectos, subprefeetos, municipalidades ó ayuntamientos que estea 
sujetas al registro. 

3.0 Las copias-, testimonios ó extractos de las decisiones ó delibera» 
dones de dichas autoridades que se despachen ó entreguen á particu­
lares. : .. 

4." Los memoriales, solicitudes ó representaciones, aún bsxo la for­
ma de cartas ú oficios, que se dirijan á nuestros ministros, ó á qualquie-
ra autoridad judicial, gubernativa y. eclesiástica,, y á los directores y 
gefes de las administraciones generales, como el, tesoro público y Jas 
demás. 

5.0 Los índices, registros y libros de conocimiento que hayan de 
llevar los; escribanos-y procuradores.: ,-.; • .-•,-• 1 - . . . - . ¡ ' 

6° Los libros de propios-, pósitos y municipalidades ó./ayunta* 
miemos. 

7.0 Los diarios ó jornales de banqueros^negaciantes > mercaderes y 
manufactureros que tengan sus cuentas en partida doble, ó los libros de 
caxa dé aqasHoéjquelas lleven en"partida simple.' - '!' • ' . » 

ft.® Sus libros mayores y copiadores de.c.artás. ! . 1 
9.0 Los libros de agentes.de negocios y corredores. <. 

•••'• 10. Los de posaderos, fondistas¡y otras casas en qué se han de te*; 
aer cuentas. ;...,. 

Ayuntamiento de Madrid

http://agentes.de


4 2 u Los registros principales de compañías ó asociaciones para 
qualquier negocio de comercio, empresa, ó especulación, . 
- xa Y en ño-todos los actos, instrumentos, escrituras y libros,, de . 

cualquiera' naturaleza que sean, «presados en la real instrucción de 2 8 
de junio de "1794., circulada por "real cedula.de 2* de julio siguiente, y 
en su. adición de a3 de enero dé 179 $• 

TITULO III. 

T>e las letras de cambio y-efectos negociables, 
" ART viii." Todas las letras de cambio, y libranzas ó mandatos de pa­
g o , ya" sean á la orden de sugetos que se nombren ó al portador, ya 
sean á plazos Ó á la vista i los pagarés, obligaciones o efectos negocia­
bles d» qualquier naturaleza ó denominación que fueren, y también las 
segundas, terceras y, demás duplicados de las mismas letras ó efectos, 
se inscribirán precisamente enel papel sellado que corresponda a la can-

• ART ix El derecho del sello de. las letras de cambio y demás efectos 
negociables sera de medio real de vellón por cada mil en la forma que 
se expresa en el artículo siguiente: _ 

ART. x. El papel para los efectos y letras desde un real hasta dos 
mil inclusive llevaran en el sello la expresión de^un real á dos mil, y se 

. pagará mi real. • "•. . . . . ,. 
- Los otias sellos llevarán las inscripciones siguientes.que indicansu. 

destino, > •• •• 
De un real á tres mil. 
De un real á quatro miL ' t ' 
De un real á cinco mil., 

" . De un real á seis miL 
De un real á siete miL 
De un real á ocho, miL ". 
De un real á nueve mil., 
De un real á diezmil. 
De un real á veinte miL 
De un real á-qüarenta rail; : 

. El-derecho de estos papeles- será respectivamente de u no-y- medro, dos¿, 
¿os y medio, tr.es, \ tres y medio, quatró, y. quatro y medio, cinco, diezv 

yveimeíieales de velkmf • •• ; . ¿j 
No se podrán hacer en nuestros reinos-, letras ©efectos negociables, 

euyoátüporie exceda encada ana de quarenta rail «ales vellón. ; 
J• ' {Se continuara.): 

D. ANDRÉS ROMERO VALDES, CABALLERO COMENDADOR 
déla Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto en co­
misión de esta provincia de Madrid- &c.•••' - •• •• * 

Hago saber al público que coñfoíme á el 'edicto. publicado en 29. de 
mayo del ano último, y ai real decreta de M de abril antensr.inserto 
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en el mismo edicto, se ha celebrado ea este día el primer remate que 
se expresa á continuación: 

Finca. Estimación. Rewatt, 
En la provincia de Sevilla: una suerte de olivar, que 

empieza desde el vallado de nuestro padre Jesusj. 
se compone de s 8 | aranzadas de todas clases , y 
48 matas de castaño con la madera .13776 13775 
En su consecuencia se previene que el segundo remate dé dicha fin­

ca se ha de celebrar el dia 18 del presente mes , á las 10 en punto de su 
mañana, en una de las salas del suprimido eonsejo de Indias; y á.fin de 
que llegue á noticia de todos se fixa este edicto , que se insertará en el 
diario. Madrid 13 de abril de 1813. = Andrés Romero Valdes. = Por 
mandado de S. E.rrJulián González Saez» 

E Í copia de su original, de que certifico. Julián González Soez» • 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. ' 

V E N T A S , 

A voluntad de su dueño se venden las siguientes fincas, libres de toda 
carga, sitas en la provincia de Guipúzcoa, que en .arrendamiento produ­
ce cada una a lano lo que se expresa : i .a la casería de Gerainsagasti y 
sus pertenencias , en la jurisdicción de la villa de Segura ; 330 rs.• vn.i 
2.a una heredad sembradía en Ja cercanía de las casas de Errotáverría y 
Echeverría de dicha villa de Segura; ra rír.vn.í 3.a la casería de Aldao-
la de Idiazabal; 386 rs. vn.: 4.a la casa solar de Zubiaurre en la .villa de 
Ormaiztegui, 198 rs. vn.: 5.a las tierras de la media caía de Sosoaga de 
arriba de dicha vüla de Ormaiztegui}- 88 rs. vn.; y 6.a'la casería deLen-
caran en la villa de Mutiloa ; 300 rs. vn. El que quisiere comprarlas, ó 
cambiarlas por otra finca en esta corte , se servirá pasar á tratar con la 
dueña, que vive calle de las U-rcsaSj nám. 5, quarto principal. 

En la tienda de D. Antonio Ferrer, segunda pasado el convento que 
fue de la Vitoria, ademas de una selecta colección de libros franceses se 
vende una harpa de uno de los-mejores autores , con pedales.del gusts 
mas moderno. _ 

En la tahona de la Trinidad, caífe de los Kíemedros, se vende un car­
ro de camino bien tratado, con sus quatro muías y los arreos correspon­
dientes ; y si acomoda al comprador se le venderán también dos juegos 
de costales dé xerga. De todo se tratará ccn el dueño de dicha tahona. 

Se venden á toda prueba dos eaballos mui buenos, el tino ingles, y el 
otro andaluz, de edad.de 7 años cada uno. Darán razón en la calle del 
Carmen, frente á la iglesia delnmmo nombre, n; y, quarto principal. 

En la tienda sita en la calle de Fuencarral, esquina á la de san Juan 
Bautista, darán razón de un coche bien tratado, con faroles, tam'coron, 
persianas y demás correspondiente para servir en el dia, que se vende 
con mucha equidad. -

Se vende un caballo andaluz, de edad de 6 años, mui hermoso y bien 
enseñado. El que desee verlo se dirigirá á, la plazuela de san Martin,,. 
casa.núm, 3 , quart'o grineipai; 
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4 9 * 
TPERDIBA. 

El dia 8 del corriente desde la puerta de Atocha hasta las inmaáia-
•ticmes del Rastro se perdió un envoltorio de papeles que contie^'-cros 
'escrituras de venta. Se suplica á quien le haya encontrado.^entregue 
á D. Jacinto Saquero, del comercio de paños, que vive calle Imperial, 
•casa núm. 7, quien dará su hallazgo. 

I - • , . SIRVIENTES* -S* 
Un matrimonio honrado, de poca edad, que tiene quien abone su <;on-

'ducta, desea 'colocarse en una tasa decente, ó para asistir á algunos se­
ñores oficiales por solo la manutención el marido escribirá, limpiará la 
ropa, y comprará; y la muger recoserá, planchará y hará las demás ha­
ciendas domésticas. Darán razón en la calle de san Juan, barrio de Je­
sús, pasada la fuente, núms. i y a, al lado-de una cerrajería, quarto en­
tresuelo, preguntando por Pedro Herrando. 

'*w Una señora viuda con una hija de 22 años desean Servir á un caballe-
< ^ ^ ro„ ó en una casa de.familia, aunque haya niños, por solo la habitación, 
^ ^ lumbre y luz:. saben de costura y sastrería, y guisar bien. Darán razón 

. en la calle" de Toledo, casa de los Irlandeses:, quarto s¡.° , en que habita 
D. Simón Rubio. 

Un sugeto de edad de $2 años desea colocarse en cíase de criado ma­
yor de una señora ó caballero , sin mas estipendio que el cotidiano ali­
mento: tiene personas que abonarán su conducta. Darán tazón en la 
tienda de ;D. Miguel Martínez, portal de Manguiteros. 
. Un joven de edad de 3 6 años, que sabe escribir, algo de afeitar y gui­
sar ,,y tiene personas que le abonen, desea servir á un caballero , ó en 
una casa de familia. Darán razón en la sombrerería sita en la calle de 
Alcalá, frente al Uuen-Suceso, müm. 15, entre la taberna y la librería. 
.,. ; NODRIZAS. 

Juliana de AnÓs, de-edad de 26 años, busca cria para su casa ó la de 
los padres: se halla con leche de 4 meses, y tiene quien la abone. Vive 
'«alie de san Blas, esquina á la de san Pedro, núm. 4. 

Rafaela Pérez, de edad de 30 años, solicita una cria en casa de los pa­
dres, y. al mismo tiempo servirá de criada: tiene leche de 3 meses, y per­
donas que abonen su conducta. Darán razón en la tienda de aceite y vi­
nagre sita en la calle de Homleza, frente á la fuente de los Galápagos. 

TEATROS. 

' "En el del Principe, á las 7 de la noche •,.. se representará la tragedia 
traducida del francés en 5 actos titulada la Muerte de Agamenón , y el 
saínete la Embarazada ridicula. Actores en la tragedia i señoras María 
García , Rosario García y Loreto García,- señores Maiquez, Ponce,. Ga-
prara, Avecilla y Casanova. 

En el de la Cruz, á las * | de la tarde., se executara la comedia an­
tigua de Lope de Vega, nuevamente, reformada, en 5 actos, titulada 
la Toquerá vizcaína;} con tonadilla y un buen saínete. 

CON REAL PRIVILEGIA. 
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